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Guía de recursos para familias. Región de Murcia 

 

I. Familias y prestaciones. Ingreso Mínimo Vital. Permisos parentales. 

1.1. Prestaciones económicas por nacimiento y adopción.  

1.1.1. Por parto o adopción múltiple.  

1.1.2. Nacimiento o adopción en los supuestos de familias numerosas, monoparentales y de 

madre o padres con discapacidad igual o superior al 65%.  

1.2. Asignación económica por cada menor de 18 años con una discapacidad igual o superior al 

33% o mayor de dicha edad con discapacidad igual o superior al 65%.  

1.3. Ingreso Mínimo Vital. 

         1.3.1 Complemento a la infancia del IMV (Ingreso Mínimo Vital). 

1.4. Permisos parentales.  

1.4.1. Nacimiento y cuidado de menor (maternidad y paternidad). 

1.4.2. Riesgo durante el embarazo. 

1.4.3. Riesgo durante la lactancia natural. 

1.5. Permiso de ausencia o reducción de jornada laboral.  

1.5.1. Para el cuidado del lactante.  

1.5.2. Reducción por cuidado de menores y otros familiares. 

1.5.3. Por cuidado de menores que se encuentran afectados por cáncer o enfermedad grave. 

1.5.4. Otros permisos o beneficios por razones familiares.  

1.6. La excedencia. 

1.6.1. Excedencia por cuidado de un hijos/as o menores en régimen de acogimiento perma-

nente o de guarda con fines de adopción.  

1.6.2. Excedencia por cuidado familiares.  
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2. Familias y beneficios fiscales. Deducciones.  

2.1. Por circunstancias personales y familiares.  

 2.1.1. Por gastos de guardería. 

 2.1.2. Por adopción o nacimiento.  

 2.1.3. Para contribuyentes con discapacidad. 

 2.14. Por conciliación. 

 2.1.5. Por acogimiento no remunerado de mayores de 65 años y/o persona con discapacidad.  

2.2. Relativa a la vivienda habitual.  

 2.2.1. Por inversión en vivienda habitual por jóvenes de edad igual o superior a 35 años.  

 2.2.2. Por inversión en dispositivos domésticos de ahorro de agua.  

 2.2.3. Por inversiones en instalaciones de recursos energéticos renovables. 

2.3. Por donativos y donaciones.  

 2.3.1. Por donativos.  

2.4. Otros conceptos deducibles.  

 2.4.1. Por inversión en la adquisición de acciones o participaciones sociales de nuevas entidades o 

de reciente creación. 

 2.4.2.  Por inversiones realizadas en entidades cotizadas en el Mercado Alternativo Bursátil. 

 2.4.3. Por gastos en la adquisición de  material escolar y libros de texto.  

        2.4.4. IRPF Deducción por maternidad. 
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3. Familias Numerosas y Monoparentales 

3.1. Familias Numerosas 

3.1.1. Reconocimiento de la condición de familia numerosa. Título de familia Numerosa. 

 3.1.2. Renovación del Título Oficial de Familia Numerosa. 

3.1.3. Prestaciones por nacimiento o adopción de hijo en caso de familias numerosas 

 3.1.4. Incremento de la duración del subsidio por maternidad no contributivo en caso de fami-

lia numerosa. 

 3.1.5. Bonificación del 45% de las cuotas de la Seguridad Social por la contratación de cuida-

dores familiares en familias numerosas. 

 3.1.6. Ampliación del período considerado como cotizado y de reserva del puesto de trabajo 

en caso de excedencia por cuidado de hijo. 

3.1.7. Deducción de familia numerosa, por descendiente o ascendiente con discapacidad y los 

ascendientes o hermanos huérfanos de padre y madre, que formen parte de una familia nu-

merosa. 

3.1.8. Subsidio para hijos con necesidades educativas especiales. 

3.1.9. Bono Social eléctrico y térmico. 

3.1.10. Otras consideraciones para Familias Numerosas. 
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3. Familias Numerosas y Monoparentales 

3.2. Familias Monoparentales  

3.2.1. Prestaciones por nacimiento o adopción de hijo en caso de familias monoparentales. 

3.2.2. Incremento de la duración del subsidio por maternidad no contributivo en caso de fa-

milia monoparental. 

3.2.3. Bonificación del 45% de las cuotas de la Seguridad Social por la contratación de cuida-

dores familiares en familias numerosas monoparentales. 

3.2.4. Ingreso mínimo vital: Protección reforzada para familias monoparentales. 

3.2.5. Prestaciones por muerte y supervivencia.  

3.2.6. Fiscalidad. 

3.2.7. Bono Social eléctrico y térmico. 
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4. Familia y menor. Acogimiento y adopción.  

4.1. Acogimiento Familiar. 

        4.1.1.Acogimiento familiar de urgencia. Familia Canguro. 

        4.1.2.Acogimiento temporal. 

        4.1.3.Acogimiento permanente. 

4.2. Adopción. 

4.2.1. Adopción nacional. 

4.2.2. Adopción internacional. 

4.2.3. Programa vincula. 

4.2.4. Búsqueda de orígenes. 

4.3. Bebés en adopción.  

4.4. Programa “Vacaciones en familia”. 

4.5. Estancias Temporales de personas extranjeras menores de edad de carácter humanitario. 

4.6. Guarda voluntaria.  
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5.Familias, mujer y violencia de género 

5.1. Recursos de atención a víctimas de violencia de género de la Región de Murcia.  

5.1.1. Recursos de atención urgente. 

5.1.1.1. Dispositivo de atención telefónica urgente para mujeres víctimas de violencia de género. 112 

5.1.1.2. Centro de emergencia. 

5.1.1.3. Red Regional de Centros de Atención Especializada a  víctimas de violencia de género (CAVI). 

5.1.2. Servicios de atención. 

5.1.2.1. Teléfono 016 -  016 Online. 

5.2. Ayudas económicas  para mujeres víctimas de violencia de género. 

5.3. Recursos y ayudas para el empleo y formación. 

5.3.1. Programa de formación e inserción sociolaboral de mujeres victimas de violencia de 

género.  

5.3.2. Radio ECCA. Programa Mujer Avanza. 

5.3.3. Programa Adelante. Fundación CEPAIM. 

5.3.4. Centros locales de empleo para mujeres de la Región de Murcia. 

5.4. Ayudas económicas para mujeres víctimas de   violencia    de  género. 

5.4.1. Recursos de apoyo a mujeres con discapacidad que sufren violencia. 

5.5. Lucha contra agresiones y abusos sexuales. 

5.5.1. Servicio de prevención y atención integral a víctimas de agresiones y/o abusos sexuales (CAVAX). 

5.5.2. Víctimas de Prostitución y trata de mujeres con fines de explotación sexual. 

5.6.  Punto Arcoíris.  
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6. Familia y dependencia 

6.1. Reconocimiento y prestaciones 

6.1.1. Solicitud para el reconocimiento de la situación y grado de dependencia. 

6.1.2. Revisión del grado de dependencia obtenido. 

6.1.3. Comunicación de cambio de circunstancia o datos sobre la situación de dependencia. 

6.1.4. Prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales 

6.1.5. Prestación económica a dependientes fallecidos. 

6.1.6. Prestación económica de asistencia personal. 

6.2. Dependencia y Discapacidad 

6.2.1. Servicio de promoción de la autonomía personal. 

6.2.2. Servicio de teleasistencia 

6.2.3. Servicio de ayuda a domicilio 

6.2.4. Servicio de centro de día 

6.2.5. Residencia y vivienda tutelada 

6.2.6. Prestación económica vinculada a servicio 

6.3. Dependencia y personas mayores 

6.3.1. Servicio de promoción de la autonomía personal 

6.3.2. Servicio de teleasistencia 

6.3.3. Servicio de ayuda a domicilio 

6.3.4. Centro de día 

6.3.5. Servicio de atención residencial: residencia de personas mayores en situación de dependencia 
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7. Familias y Discapacidad 

7.1. Reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad 

7.2. Tarjeta acreditativa del grado de discapacidad 

7.3. Tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad 

7.4. Ayudas individualizadas para personas con discapacidad 

7.5. Subsidio de movilidad y compensación de gastos de transporte  

7.6. Asistencia sanitaria y farmacéutica para personas con discapacidad 

7.7. Centros de día y residencias para personas con discapacidad 

7.8. Reconocimiento del derecho de las pensiones no contributivas 

7.9. Complemento para titulares de pensión no contributiva que residan en una vivienda alquilada 

7.10.Centros de desarrollo infantil y atención temprana 
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8. Familias y Mayores 

8.1. Ingreso en plaza pública financiada por el IMAS en residencias para personas mayores no de-

pendientes. 

8.2. Ayudas económicas destinadas a la atención de personas mayores en el medio familiar y co-

munitario 

8.3. Pensión no contributiva por jubilación. 

8.4. Programas de viajes y termalismo del IMSERSO 
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9.Familias y Servicios Sociales de Atención Primaria 

9.1. Servicios Sociales Comunitarios o de Atención Primaria. 
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10. Familias en situación de especial vulnerabilidad 

10.1. Renta básica de Inserción 

10.2. Ayudas periódicas de inserción y protección social 

10.3. Desarrollo de actuaciones destinadas a la lucha contra la pobreza energética 

10.4. Oficina Regional de Atención a la Inmigración (OFRAIN) 

10.5. Informe de Esfuerzo de Integración. 

10.6 Proyecto Acoge Ucrania. 

10.7. ‘Acompañando-te 24/7’ 
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11. Familias y vivienda 

11.1. Ayudas al alquiler de vivienda «Bono Alquiler Joven» . 

11.2. Ayudas para jóvenes destinadas al alquiler de vivienda en la Región de Murcia. 

11.3. Servicio de orientación y mediación hipotecaria y de la vivienda. 

11.4. Plan Estatal de acceso a la vivienda 2022-2025. 

11.5. Aval joven para tu primera vivienda.  
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12. Familias y Educación 

12.1. Ayudas para comedor escolar 

12.2. Ayudas individualizadas de transporte escolar 

12.3. Becas y ayudas al estudio de la CARM 

12.4. Becas y ayudas para alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

12.5. Becas y ayudas para el alumnado de niveles postobligatorio 

12.6. Sistema de préstamo-banco de libros 

12.7. Escuelas de primer ciclo de educación infantil 

12.8. Atención educativa al alumnado enfermo escolarizado en centros docentes públicos, y priva-

dos o concertados 

12.9. Apoyo a familias para el desarrollo de la parentalidad positiva.  
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13. Familias,  empleo y formación 

13.1. Prestación por desempleo contributiva. 

13.2. Subsidio por desempleo. 

13.3. Otras ayudas. 

13.4. SEFCARM (Servicio Regional de Empleo y Formación de la Región de Murcia). 

13.5. EURES, encontrar empleo en Europa.  

13.6. Portal EMPLEATE SEPE.  
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14. Familias y Nuevas Tecnologías 

14.1. Recursos para el uso de las Nuevas Tecnologías de la Información. 
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15. Familia y Ocio 

15.1. Murciaturística 

15.2. Oficina de Movilidad Internacional y Turismo-Joven (OMIT). 

15.3. Programas de viajes del IMSERSO. 

15.4. Programa de termalismo del IMSERSO. 

15.5. Portal  Oficial de Turismos de España (SPAIN.INFO) 
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16. Familias y salud 

16.1. Directorio de centros sanitarios. 

16.2. Centros y equipos de atención temprana por municipios.  

16.3. Programa de salud bucodental infantil. 

16.4. Asistencia sanitaria y farmacéutica para personas con discapacidad. 

16.5. Prestación ortoprotésica del Servicio Murciano de Salud. 

16.6. Red de salud mental de la Región de Murcia. 

16.7. 024 Línea de atención a la conducta suicida. 
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17. Familias y Transporte 

17.1. Programa de incentivos ligados a la movilidad eléctrica. MOVES III.  

17.2. Ayudas individualizadas de transporte escolar. 

17.3. Subsidio de movilidad y compensación de gastos de transporte. 

17.4. Ayudas destinadas a la sustitución de vehículos en circulación mediante la adquisición de 

vehículos más eficientes, menos contaminantes y conforme a criterios de economía circular. 
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18. Directorio  

18.1. Lugares donde dirigirse.  
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 Familia, prestaciones y bonificaciones 
 

1 
1.1. Prestaciones económicas por nacimiento y adopción.  
 

1.1.1. Por parto o adopción múltiple.  
1.1.2. Nacimiento o adopción en los supuestos de familias numerosas, monoparentales y de 
madre o padres con discapacidad igual o superior al 65%.  

 

1.2. Asignación económica por cada menor de 18 años con una discapacidad igual o superior al 
33% o mayor de dicha edad con discapacidad igual o superior al 65%.  

 

1.3. Ingreso Mínimo Vital. 
 

1.3.1 Complemento a la infancia del IMV (Ingreso Mínimo Vital). 
 

1.4. Permisos parentales.  

 

1.4.1. Nacimiento y cuidado de menor (maternidad y paternidad). 

1.4.2. Riesgo durante el embarazo. 

 

  

1 

 

I. Familias y prestaciones. Ingreso Mínimo Vital. Permisos parentales. 

Excedencia.  
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APORTACIONES A SISTEMAS DE PREVISIÓN SOCIAL A FAVOR PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD: 7 

DEDUCCIÓN POR ADQUISICIÓN O REHABILITACIÓN DE LA VIVIENDA 
HABITUAL: 8 

DEDUCCIÓN POR OBRAS DE INSTALACIÓN O ADECUACIÓN DE LA VIVIENDA 
HABITUAL DE DISCAPACITADO: 8 

DEDUCCIÓN POR ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL: 9 

DEDUCCIÓN POR MATERNIDAD: 10 

DEDUCCIÓN ADICIONAL POR GASTOS DE GUARDERÍA: 10 

DEDUCCIÓN POR CÓNYUGE CON DISCAPACIDAD: 11 

DEDUCCIÓN POR DESCENDIENTES CON DISCAPACIDAD A CARGO: 12 

DEDUCCIÓN POR FAMILIA NUMEROSA 12 

DEDUCCIONES AUTONÓMICAS EN EL IRPF: 13 

POR INVERSIÓN EN VIVIENDA HABITUAL POR JÓVENES DE EDAD IGUAL O 
INFERIOR A 35 AÑOS 13 

POR INVERSIÓN EN VIVIENDA HABITUAL RÉGIMEN TRANSITORIO: 13 

POR GASTOS DE GUARDERÍA PARA HIJOS MENORES DE 3 AÑOS: 14 

POR GASTOS DE MATERIAL ESCOLAR: 15 

DESCUENTOS Y BONIFICACIONES A FAMILIAS NUMEROSAS (ENLACE AL PUNTO 

Familia, prestaciones y bonificaciones 
 

1 
1.4.3. Riesgo durante la lactancia natural. 

 

1.5. Permiso de ausencia o reducción de jornada laboral.  
 

1.5.1. Para el cuidado del lactante.  

1.5.2. Reducción por cuidado de menores y otros familiares. 
1.5.3. Por cuidado de menores que se encuentran afectados por cáncer o por cualquier 
enfermedad grave. 

1.5.4. Otros permisos o beneficios por razones familiares.  

 

1.6. La excedencia. 

 

1.6.1. Excedencia por cuidado de un hijos/as o menores en régimen de acogimiento 
permanente o de guarda con fines de adopción.  

1.6.2. Excedencia por cuidado familiares.  

 
 

1. Familias y prestaciones. Ingreso Mínimo Vital. Permisos parentales.  
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Familia, prestaciones y 

bonificaciones 

 

¿Qué es? 

Es una prestación económica de pago único que 
tiene por objeto compensar, en parte, el aumento 
de gastos que produce en las familias el nacimiento 
o adopción de dos o más hijos/as por parto o 
adopción múltiple. 
 

 

 

¿Quién puede solicitar? 

Los progenitores o adoptantes que reúnan los 
requisitos exigidos:  
 Residir legalmente en territorio español. 
 No tener derecho ni el padre ni la madre a 

prestaciones de esta misma naturaleza en 
cualquier otro régimen público de protección 
social. 

 

¿Dónde se puede solicitar? 

La solicitud y documentación necesaria podrá 
presentarse en cualquiera de las Oficinas de la 
Seguridad Social  
 

 

 

Más Información 

Prestación económica por parto o adopción 
múltiples 

 

1.1.1. Por parto o adopción múltiple.  

1.1. Prestaciones 

económicas por 

nacimiento o adopción 

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/10967/33761
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/10967/33761
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Familia, prestaciones y 

bonificaciones 

 

1.1.2. Nacimiento o adopción en los supuestos de familias numerosas, monoparentales y 
de madres o padres con discapacidad con discapacidad igual o superior al 65%. 

1.1. Prestaciones 

económicas por 

nacimiento o 

adopción. 

¿Qué es? 

Es una ayuda económica de pago único a tanto 
alzado que se reconoce por nacimiento o adopción 
de hijo en familias numerosas o que, con tal 
motivo, adquieran dicha condición, en familias 
monoparentales y en los casos de madres o padres 
con discapacidad igual o superior al 65%.  
 

 

 

¿Quién puede solicitar? 

Los progenitores o adoptantes que reúnan los 
requisitos exigidos:  
 Residir legalmente en territorio español. 
 No percibir ingresos anuales superiores a 

los límites establecidos. 
 No tener derecho a prestaciones de esta 

misma naturaleza en cualquier otro régimen 
público de protección social. 

 Cuando el hijo/a hubiera quedado huérfano 
de ambos progenitores o adoptantes o esté 
abandonado, será beneficiaria la persona 
física que legalmente se haga cargo de aquél. 

¿Dónde se puede solicitar?  

La solicitud y documentación necesaria podrá 
presentarse en cualquiera de las Oficinas de la 
Seguridad Social  

 

 

Más Información: 

 Prestación económica por nacimiento o adopción 
de hijo, en supuestos de familias numerosas, 
monoparentales y en los casos de madres o padres 
con discapacidad igual o superior al 65% 

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/10967/85
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/10967/85
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/10967/85
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/10967/85
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¿Qué es? 

Se concede por cada hijo/a menor de 18 años de 
edad y afectado por una discapacidad en grado 
igual o superior al 33%, o mayor de dicha edad 
cuando el grado de discapacidad sea igual o 
superior al 65%, a cargo del beneficiario. Estas 
prestaciones también incluyen como beneficiarios 
a los/as menores a cargo en régimen de 
acogimiento familiar, permanente o guarda con 
fines de adopción. 

 

¿Quién puede solicitar? 

Las personas interesadas tienen que reunir una 
serie de requisitos: 

 Residir legalmente en territorio español.  

 Tener a su cargo hijos/as o menores en 
régimen de acogimiento familiar 
permanente o guarda con fines de 
adopción, que sean menores de 18 años 
afectados de un grado de discapacidad igual 

o superior al 33 % o mayores de 18 años 
afectados por una discapacidad en un grado 
igual o superior al 65% y residentes en 
territorio español.  

 No tener derecho a prestaciones de esta 
misma naturaleza en cualquier otro 
régimen público de protección social. 

 No percibir ingresos anuales, de cualquier 
naturaleza, superiores a los establecidos  

 

¿Dónde se puede solicitar? 

La solicitud y documentación necesaria podrá 
presentarse en cualquiera de las Oficinas de la 
Seguridad Social  
 

 

Más Información 

Asignación económica por cada menor de 18 
años con una discapacidad igual o superior al 33 
% o mayor de dicha edad con discapacidad igual 

 

1.2. Asignación económica por cada menor de 18 años con una discapacidad igual o 
superior al 33% o mayor de dicha edad con discapacidad igual o superior al 65%. 

1.2. Asignación 
económica por cada 

menor de 18 años con 

una discapacidad igual 

o superior al 33% o 

mayor de dicha edad 

con discapacidad igual 

o superior al 65% 

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/10967/27924
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/10967/27924
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/10967/27924
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¿Qué es? 

Es una prestación dirigida a prevenir el riesgo de 
pobreza y exclusión social de las personas que viven 
solas o están integradas en una unidad de 
convivencia y carecen de recursos económicos 
básicos para cubrir sus necesidades básicas.  

 

¿Quién puede solicitar? 

Personas o unidades de convivencia en situación de 
riesgo de pobreza y exclusión social. Estas unidades 
de convivencia pueden ser: Unipersonales, Unidad 
de convivencia sin menores y unidad de convivencia 
con menores. 

¿Dónde se puede solicitar? 

Puede solicitar este trámite a través de la Sede 
Electrónica de la Seguridad Social (http://sede.seg-
social.gob.es), tanto con certificado digital o Cl@ve 
permanente como sin certificado electrónico.  

 

 

Más Información 

Ingreso Mínimo Vital 
Simulador de Ingreso Mínimo Vital  

1.3. Ingreso Mínimo 

 Vital  

1.3. Ingreso Mínimo Vital. 

https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Inicio/detalle/!ut/p/z1/pZTbctowEIafxpdGK_ncO0MzHAqhhBCwbxhZlkGtLTu2Ak2fvjLJhKYH0w6-sbyz_v_Vt1qhGG1QLOlB7KgSpaS5_o5id2th18YB4OkQ920I8fzeJaMbDENA61MC_OUJAcXd_z-gGMVMqkrtUdTwlG9ZKRWXIi0bA9qAAUw8pTSlso1ktBC5oAY
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Inicio/detalle/!ut/p/z1/pZTbctowEIafxpdGK_ncO0MzHAqhhBCwbxhZlkGtLTu2Ak2fvjLJhKYH0w6-sbyz_v_Vt1qhGG1QLOlB7KgSpaS5_o5id2th18YB4OkQ920I8fzeJaMbDENA61MC_OUJAcXd_z-gGMVMqkrtUdTwlG9ZKRWXIi0bA9qAAUw8pTSlso1ktBC5oAY
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/65850d68-8d06-4645-bde7-05374ee42ac7
https://ingreso-minimo-vital.seg-social-innova.es/
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¿Qué es? 

El complemento mensual de ayuda para la infancia es una 
de las mejoras introducidas en el trámite parlamentario de 
la Ley del Ingreso Mínimo Vital (IMV).  

El importe se establece en función del número de menores 
de edad miembros de la unidad de convivencia, y en 
función de la edad cumplida el día 1 de enero del 
correspondiente ejercicio. Tramos (actualizados para 
2023):  

 Menores de tres años: 115 euros. 
 Mayores de tres años y menores de seis años: 
80,50 euros. 
 Mayores de seis años y menores de 18 años: 57,50 
euros. 

¿Quién puede solicitar? 

Pueden tener derecho a este complemento las unidades 
de convivencia que incluyan menores de edad entre sus 
miembros, cumplan todos los requisitos necesarios para la 
concesión del ingreso mínimo vital y los establecidos 
respecto de los límites máximos sobre ingresos 
computables, patrimonio neto y test de activos. 

¿Dónde se puede solicitar? 

Podrán recibir este complemento, sin necesidad de 
presentar ninguna solicitud:  

 Los actuales perceptores del IMV. 
 Los solicitantes de IMV que tengan el expediente en 

trámite. 
Los beneficiarios de la prestación de  protección familiar 
que cumplan los requisitos: se trata de los beneficiarios de 
la asignación económica por hijo o menor a cargo sin 
discapacidad o con discapacidad inferior al 33, cuya unidad 
de convivencia esté constituida exclusivamente por los 
miembros que figuren en el expediente de la prestación 
por hijo a cargo,  siempre que cumplan con las condiciones 
necesarias para el acceso al complemento de ayuda a la 
infancia, y que el importe sea igual o superior que el que 
venían percibiendo, debiendo optar por una de las dos 
prestaciones. 

Más Información 

Ingreso Mínimo Vital 

 

1.3. Complemento a la 

infancia del IMV 

 

1.3.1 Complemento a la infancia del IMV (Ingreso Mínimo Vital) 
  

https://revista.seg-social.es/-/gu%C3%ADa-sobre-el-nuevo-complemento-a-la-infancia-del-imv
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¿Qué es? 

Es el periodo de descanso que tiene todo 
trabajador/a , mujer u hombre, en los casos de 
nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento, sin perder sus derechos 
laborales.  
 

 

 

¿Quién puede solicitar? 

Cualquier persona trabajadora por cuenta ajena o 
propia, cualquiera que sea su sexo, siempre que, se 
encuentren en situación de alta o asimilada al alta, 
disfruten de los periodos de descanso/permiso por 
nacimiento y cuidado de menor y acrediten los 
períodos mínimos de cotización exigibles en cada 

caso. 
¿Dónde se puede solicitar? 

La solicitud y documentación necesaria podrá 
presentarse en cualquiera de las Oficinas de la 
Seguridad Social  

 

Más Información 

Nacimiento y cuidado de menor 

1.4. Permisos  

parentales 

1.4.1. Nacimiento y cuidado de menor (maternidad y paternidad). 

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/6b96a085-4dc0-47af-b2cb-97e00716791e/19-c021personas+benefiiciarias#19-C021Personas%20benefiiciarias
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¿Qué es? 

Consiste en considerar como situación protegida el 
periodo de suspensión del contrato de trabajo o de 
interrupción de la actividad, en los supuestos en 
que, debiendo la mujer trabajadora cambiar de 
puesto de trabajo, cuando el desempeño del mismo 
puede influir en su salud o en la del hijo/a debido a 
la existencia de determinados riesgos o patologías, 
dicho cambio no resulte objetivamente posible o no 
pueda razonablemente exigirse por motivos 
justificados. 

Tendrán derecho a una prestación económica que 
consiste en un subsidio del 100% de su base 
reguladora durante todo el tiempo que dure la 
suspensión.  

 

¿Quién puede solicitar? 

Las trabajadoras por cuenta ajena o propia en 
situación de suspensión del contrato de trabajo o de 
interrupción de su actividad profesional por riesgo 
durante el embarazo, que cumplan los requisitos 

exigidos: 

 Estar afiliadas y en alta en alguno de los 
Regímenes de la Seguridad Social. 

 Estar al corriente en el pago de las cuotas, de 
las que sean responsables directas. 

 

¿Dónde se puede solicitar? 

La solicitud y documentación necesaria podrá  
dirigirse a cualquiera de las Oficinas de la Seguridad 
Social de la Entidad gestora o, en su caso, a la 
Mutua colaboradora con la Seguridad Social. 

 

 

Más Información 

Prestación de Riesgo durante el embarazo 

1.4.2. Riesgo durante el embarazo. 

1.4. Permisos  

parentales 

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/InformacionUtil/39641
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/InformacionUtil/44539/44765
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¿Qué es? 

Es el subsidio que recibe una madre durante el 
periodo de embarazo y/o lactancia de un/a menor 
de 9 meses por no poder incorporarse a su puesto 
de trabajo. 

 

¿Quién puede solicitar? 

Las trabajadoras, tanto por cuenta ajena como por 
cuenta propia, incluidas en cualquier Régimen de la 
Seguridad Social, que se encuentren en situación de 
suspensión del contrato de trabajo o cese en la 
actividad profesional por riesgo durante la lactancia 
natural, que cumplan los requisitos: 

 Trabajadoras por cuenta ajena: estar afiliadas 
y en alta en alguno de los Regímenes de la 
Seguridad Social. 

 Trabajadora por cuenta propia: estar al 
corriente en el pago de las cuotas, en el caso 
de trabajadoras responsables de la cotización. 

¿Dónde se puede solicitar? 

La solicitud y documentación necesaria podrá 
dirigirse a cualquiera de las Oficinas de la Seguridad 
Social  de la Entidad gestora o, en su caso, a 
la Mutua colaboradora con la Seguridad Social. 

 

 

Más información 

Riesgo durante la lactancia natural 
 

 

1.4. Permisos  

parentales 

1.4.3. Riesgo durante la lactancia natural. 

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/InformacionUtil/39641
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/FAQ/48581/51913#51921
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¿Qué es? 

Consiste en una hora de ausencia del trabajo, que 
se podrá dividir en dos fracciones, para el cuidado 
del hijo/a lactante desde que cumpla nueve meses 
hasta los doce meses de edad, y se incrementará de 
forma proporcional cuando se trate de nacimientos, 
adopciones, y demás supuestos, múltiples. En todos 
los casos sin reducción de salario.  

 

¿Quién lo puede solicitar? 

La reducción de jornada por cuidado de lactante 
constituye un derecho individual de las personas 
trabajadoras, por lo que pueden solicitarlo los dos 
progenitores.  

 

¿Dónde se puede solicitar? 

La solicitud y documentación necesaria podrá 
presentarse en cualquiera de las Oficinas de la 
Seguridad Social  

 

Más Información 

Corresponsabilidad en el cuidado del lactante 

 1.5. Permiso de 

ausencia o reducción 

de la jornada laboral 

1.5.1. Para el cuidado del lactante. 

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/61f8b540-c867-43cf-926d-77476b975f36
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¿Qué es? 

Es un derecho que tiene como objetivo cubrir las 
necesidades de conciliación de la vida familiar y 
laboral. 

La consideración como período de cotización 
efectiva de cierto tiempo del período de excedencia 
que los trabajadores disfruten por razón del cuidado 
de cada hijo, menor acogido o de un familiar y el 
incremento de las cotizaciones en determinados 
supuestos de reducción de jornada de trabajo por el 
cuidado de un menor o persona con discapacidad.  

 

¿Quién lo puede solicitar? 

La persona trabajadora cuando: 

 Tenga la guarda legal y el cuidado directo de 
un/a menor de 12 años. 

 Tenga la guarda legal y cuidado directo de una 
persona con discapacidad que no realice 

actividades retribuidas.  

 Tenga el cuidado directo de un familiar hasta 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
y que, por su edad, o por haber tenido un 
accidente o padecer enfermedad no puede 
valerse por si mismo y no trabaje . 

 

¿Dónde se puede solicitar? 

La solicitud y documentación necesaria podrá 
presentarse en cualquiera de las Oficinas de la 
Seguridad Social  

 

 

Más Información 

Prestación no económica por cuidado de hijo, de 
menor acogido o de otros familiares 

 

1.5. Permiso de 

ausencia o reducción 

de la jornada laboral 

1.5.2. Prestación no económica por cuidado de hijo, de menor 

acogido o de otros familiares 

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/InformacionUtil/44539/44999/44874
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/InformacionUtil/44539/44999/44874
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/InformacionUtil/44539/44999/44874
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/InformacionUtil/44539/44999/44874
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¿Qué es? 

Es un subsidio que se reconoce a uno de los 
progenitores, adoptantes o acogedores, cuando 
ambos trabajen, por la reducción de la jornada de 
trabajo (mínimo del 50%) y en proporción a dicha 
reducción, para el cuidado del menor a su cargo, 
que requiere ingreso hospitalario de larga duración 
por estar afectados de cáncer u otra enfermedad 
graves de las determinadas reglamentariamente.  

 

¿Quién puede solicitar? 

La persona trabajadora por cuenta ajena o propia, 
que reduzcan su jornada de trabajo, al menos en un 
50 % de su duración, para el cuidado del menor. 

¿Dónde se puede solicitar? 

La solicitud y documentación necesaria podrá 
presentarse en cualquiera de las  Oficinas de la 
Seguridad Social  

 

 

Más Información 

Cuidado de menores afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave 

 

 

1.5. Permiso de 

ausencia o reducción 

de la jornada laboral 

1.5.3.Por cuidado de menores que se encuentran afectados por 

cáncer o por cualquier enfermedad grave. 

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/1941
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/1941
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1.5. Permiso de 

ausencia o reducción 

de la jornada laboral 

1.5.4. Otros permisos o beneficios por razones familiares. 

 Permiso de 15 días por matrimonio o unión de 
hecho registrada. 

 2 días hábiles de permiso (segundo grado de 
consanguinidad o afinidad), 3 días hábiles 
(primer grado de consanguinidad o afinidad), 
por fallecimiento, accidente o enfermedad 
graves, hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise 
reposo domiciliario de parientes hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad 
(abuelos de ambos cónyuges, nietos, padre, 
madre, hermanos, cónyuge, hijos, cuñados, 
suegros), a no ser que tenga que desplazarse 
fuera del lugar de trabajo (distinta localidad o 
municipio), en que tendrán 4 días hábiles de 
permiso (segundo grado de consanguinidad o 
afinidad) 5 días hábiles (primer grado de 
consanguinidad o afinidad) . 

 La trabajadora podrá salir de su trabajo el 
tiempo que necesite para la realización de los 
exámenes prenatales y de las técnicas de 
preparación al parto y, ambos progenitores, 
para la asistencia a las preceptivas sesiones de 
información y preparación y para la 
realización de los preceptivos informes 
psicológicos y sociales previos a la declaración 
de idoneidad. 

 Las personas trabajadoras tendrán derecho a 
ausentarse del trabajo durante una hora, en el 
caso de nacimiento prematuro de hijo o hija, o 
que, por cualquier causa, deban permanecer 
hospitalizados a continuación del parto. 
Asimismo, tendrán derecho a reducir su 
jornada hasta un máximo de dos horas, con la 
disminución proporcional del salario. 
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¿Qué es? 

Las personas trabajadoras tendrán derecho a un 
periodo de excedencia de duración no superior a 
tres años para atender al cuidado de cada hijo, 
tanto cuando lo sea por naturaleza, como por 
adopción, o en los supuestos de guarda con fines de 
adopción o acogimiento permanente, a contar 
desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la 
resolución judicial o administrativa.  

 

¿Quién puede solicitar? 

Todas las personas  trabajadoras por cuenta ajena. 

 

¿Dónde se puede solicitar? 

La solicitud y documentación necesaria podrá 
presentarse en cualquiera de las Oficinas de la 
Seguridad Social  

 

Más Información. 

Prestación no económica por cuidado de hijo, de 
menor acogido o de otros familiares 

 

 

 

 

1.6. Excedencia 

1.6.1. Excedencia por cuidado de hijo/a o menores en régimen de 
acogimiento permanente o de guarda con fines de adopción.  

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/InformacionUtil/44539/44999/44874
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/InformacionUtil/44539/44999/44874
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¿Qué es? 

Cuando tenga a su cuidado directo un familiar hasta 
el segundo grado de consanguinidad o afinidad 
(abuelos de ambos cónyuges, nietos, padre, madre, 
hermanos, cónyuge, hijos/as, cuñados, suegros), 
que por su edad, o por haber tenido un accidente o 
padecer una enfermedad o discapacidad no pueda 
valerse por sí mismo y no trabaje. 

 

¿Quién puede solicitar? 

Todos las personas trabajadoras por cuenta ajena. 

 

¿Dónde se puede solicitar? 

La solicitud y documentación necesaria podrá 
presentarse en cualquiera de las Oficinas de la 
Seguridad Social  

 

 

Más Información 

Prestación no económica por cuidado de hijo, de 
menor acogido o de otros familiares 

 

 

 

1.6. Excedencia 

1.6.2. Excedencia por cuidados a familiares. 

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/InformacionUtil/44539/44999/44874
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/InformacionUtil/44539/44999/44874
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¿Qué es? 

Las mujeres que hayan tenido uno o más hijos o hijas y que 
sean beneficiarias de una pensión contributiva 

de jubilación, de incapacidad permanente o de viudedad, 
reconocidas a partir de 4 de febrero de 2021,tendrán derecho 
a un complemento por cada hijo o hija, debido a la incidencia 
que, con carácter general, tiene la brecha de género en el 
importe de las pensiones contributivas de la Seguridad Social 
de las 

mujeres. 

Este complemento se mantendrá mientras la brecha de género 
en las pensiones contributivas de jubilación de hombres y 
mujeres sea igual o superior al 5%. 

¿Quién puede solicitar? 

El derecho al complemento se reconocerá a la mujer siempre 
que no medie solicitud y reconocimiento del complemento a 
favor del otro progenitor y si este otro es también mujer, se 
reconocerá a aquella que sea titular de pensiones públicas 
cuya suma sea de menor cuantía. 

Para que los hombres puedan tener derecho al 
reconocimiento del complemento deberá concurrir alguno de 

los siguientes requisitos: 

a) Tener reconocida una pensión de viudedad por el 
fallecimiento del otro progenitor de los hijos o hijas en común, 
siempre que alguno de ellos tenga derecho a percibir una 
pensión de orfandad. 

b) Causar una pensión contributiva de jubilación o incapacidad 
permanente y haber interrumpido o haber visto afectada su 
carrera profesional con ocasión del nacimiento o adopción, en 
las condiciones establecidas legalmente, en función de la fecha 
de nacimiento o adopción, y siempre que la suma de las 
pensiones que tenga reconocidas sea inferior a la suma de las 
pensiones que corresponda a la mujer (si los dos progenitores 
son hombres, se reconocerá a aquel que sea titular de 
pensiones públicas cuya suma sea más baja). 

¿Dónde se puede solicitar? 

La solicitud y documentación necesaria podrá 
presentarse en cualquiera de las Oficinas de la 
Seguridad Social  

Más Información: 
Complemento  de pensiones contributivas 
para la reducción de la brecha de género 

I.7. Complemento  de 

pensiones 

contributivas para la 

reducción de la brecha 

de género 

1.7 Complemento  de pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género 

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/4c43ce49-6636-4a12-bacf-5e6697eb81da?1dmy&urile=wcm%3Apath%3A%2Fwebcontent%2Bsyndication%2Fibmcontentwcm%253AunresolvedReferences#:~:text=En%20el%20a%C3%B1o%20202
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/4c43ce49-6636-4a12-bacf-5e6697eb81da?1dmy&urile=wcm%3Apath%3A%2Fwebcontent%2Bsyndication%2Fibmcontentwcm%253AunresolvedReferences#:~:text=En%20el%20a%C3%B1o%20202
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DEDUCCIONES ESTATALES  IRPF: 6 

MÍNIMO PERSONAL Y FAMILIAR: 6 

APORTACIONES A SISTEMAS DE PREVISIÓN SOCIAL A FAVOR DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD: 7 

DEDUCCIÓN POR ADQUISICIÓN O REHABILITACIÓN DE LA VIVIENDA 
HABITUAL: 8 

DEDUCCIÓN POR OBRAS DE INSTALACIÓN O ADECUACIÓN DE LA VIVIENDA 
HABITUAL DE DISCAPACITADO: 8 

DEDUCCIÓN POR ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL: 9 

DEDUCCIÓN POR MATERNIDAD: 10 

DEDUCCIÓN ADICIONAL POR GASTOS DE GUARDERÍA: 10 

DEDUCCIÓN POR CÓNYUGE CON DISCAPACIDAD: 11 

DEDUCCIÓN POR DESCENDIENTES CON DISCAPACIDAD A CARGO: 12 

DEDUCCIÓN POR FAMILIA NUMEROSA 12 

DEDUCCIONES AUTONÓMICAS EN EL IRPF: 13 

POR INVERSIÓN EN VIVIENDA HABITUAL POR JÓVENES DE EDAD IGUAL O 
INFERIOR A 35 AÑOS 13 

POR INVERSIÓN EN VIVIENDA HABITUAL RÉGIMEN TRANSITORIO: 13 

POR GASTOS DE GUARDERÍA PARA HIJOS MENORES DE 3 AÑOS: 14 

POR GASTOS DE MATERIAL ESCOLAR: 15 

DESCUENTOS Y BONIFICACIONES A FAMILIAS NUMEROSAS (ENLACE AL PUNTO 
6 DE FAMILIA E HIJOS) 16 

BONIFICACIONES EN LAS CUOTAS A LA SEGURIDAD SOCIAL 16 

BONIFICACIÓN DEL 45% DE LAS CUOTAS A LA SEGURIDAD SOCIAL PARA 
CONTRATAR CUIDADORES: 16 

BONIFICACIONES MUNICIPALES: 16 

PRESTACIONES FAMILIARES: 17 

PRESTACIÓN ECONÓMICA POR HIJO O POR MENOR A CARGO EN RÉGIMEN DE 
ACOGIMIENTO FAMILIAR PERMANENTE O GUARDA CON FINES DE ADOPCIÓN: 
17 

PRESTACIÓN ECONÓMICA POR NACIMIENTO O ADOPCIÓN DE HIJO, EN 
SUPUESTOS DE FAMILIAS NUMEROSAS, MONOPARENTALES Y EN LOS CASOS DE 
MADRES CON DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 65%. 18 

PRESTACIÓN ECONÓMICA POR PARTO O ADOPCIÓN MÚLTIPLES INSS: 19 

AYUDAS A FAMILIAS CON HIJOS/AS DE PARTO MÚLTIPLE Y FAMILIAS 
NUMEROSAS DE CATEGORÍA ESPECIAL, CON SEIS O MÁS HIJOS/AS CARM. 19 

PRESTACIONES FAMILIARES EN SU MODALIDAD CONTRIBUTIVA 20 

PRESTACIÓN DE MATERNIDAD: 21 

PRESTACIÓN DE PATERNIDAD: 23 

CUIDADO DE MENORES AFECTADOS POR CÁNCER U OTRA ENFERMEDAD 
GRAVE: 24 

PRESTACIÓN DE RIESGO DURANTE EL EMBARAZO 25 

PRESTACIÓN DE RIESGO DURANTE LA LACTANCIA NATURAL: 26 

REDUCCIÓN DE JORNADA POR CUIDADO DE UN FAMILIAR: 27 

PENSIÓN DE ORFANDAD: 28 

PENSIÓN DE VIUDEDAD: 

 

Familia, prestaciones y bonificaciones 
 

1 

2.1. Por circunstancias personales y familiares.  

 2.1.1. Por gastos de guardería. 

 2.1.2. Por adopción o nacimiento.  

 2.1.3. Para contribuyentes con discapacidad. 

 2.14. Por conciliación. 

 2.1.5. Por acogimiento no remunerado de mayores de 65 años y/o persona con discapacidad.  

2.2. Relativa a la vivienda habitual.  

 2.2.1. Por inversión en vivienda habitual por jóvenes de edad igual o superior a 35 años.  

 2.2.2. Por inversión en dispositivos domésticos de ahorro de agua.  

 2.2.3. Por inversiones en instalaciones de recursos energéticos renovables. 

2.3. Por donativos y donaciones.  

 2.3.1. Por donativos.  

2.4. Otros conceptos deducibles.  

 2.4.1. Por inversión en la adquisición de acciones o participaciones sociales de nuevas 
entidades o de reciente creación. 

 2.4.2.  Por inversiones realizadas en entidades cotizadas en el Mercado Alternativo Bursátil. 

 2.4.3. Por gastos en la adquisición de  material escolar y libros de texto.  

         2.4.4. IRPF Deducción por maternidad. 

2. Familias y beneficios fiscales. Deducciones.  

 

2 

https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.1fob9te
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.3znysh7
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.2et92p0
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.2et92p0
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.tyjcwt
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.tyjcwt
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.3dy6vkm
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.3dy6vkm
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.1t3h5sf
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.4d34og8
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.2s8eyo1
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.17dp8vu
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.3rdcrjn
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.26in1rg
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.lnxbz9
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.35nkun2
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.35nkun2
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.1ksv4uv
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.44sinio
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.2jxsxqh
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.z337ya
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.z337ya
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.3j2qqm3
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.1y810tw
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.1y810tw
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.4i7ojhp
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.2xcytpi
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.1ci93xb
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.1ci93xb
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.1ci93xb
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.3whwml4
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.3whwml4
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.3whwml4
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.2bn6wsx
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.qsh70q
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.qsh70q
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.3as4poj
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.1pxezwc
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.49x2ik5
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.2p2csry
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.2p2csry
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.147n2zr
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.3o7alnk
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.23ckvvd
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.ihv636
https://docs.google.com/document/d/1wFxxjdUhc3yUe5dc0nLauuXwXtCUEekrGB8cPZksHJQ/edit#heading=h.32hioqz
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Familia, prestaciones y 

bonificaciones 

 

¿Qué es? 

Deducciones por los gastos de guardería efectuados 
en el último periodo impositivo para hijos/as 
menores de tres años. Se deben conservar las 
facturas acreditativas de los gastos. 

 

¿Quién puede solicitar? 

Contribuyentes residentes en la Región de Murcia y 
con hijos/as menores de 3 años. Ambos cónyuges 
deben trabajar fuera del domicilio familiar. 

 

¿Dónde se puede solicitar? 

En las Oficinas delegadas de la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia (ATRM) 

 

Plazos 

Los plazos son anuales coincidiendo con la 
Declaración de la Renta. 

 

Más Información 

Agencia Tributaria. Sede electrónica.    

2.1.1. Por gastos de guardería. 

2.1. Por circunstancias 

personales y familiares  

https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/oficinas
https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/oficinas
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/manuales-videos-folletos/manuales-practicos/irpf-2021/capitulo-17-deducciones-autonomicas-cuota/comunidad-autonoma-region-murcia/gastos-guarderia.html
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Familia, prestaciones y 

bonificaciones 

 

¿Qué es? 

Los contribuyentes podrán deducir, por cada hijo /a 
nacido o adoptado en el período impositivo en el 
que se produzca el nacimiento o la adopción. 

 

¿Dónde se puede solicitar? 

En las Oficinas delegadas de la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia (ATRM) 

 

 

 

Plazos 

Los plazos son anuales coincidiendo con la 
Declaración de la Renta. 

 

Más Información 

Agencia Tributaria. Sede electrónica.  
 

2.1.2. Por adopción o nacimiento.   

2.1. Por circunstancias 

personales y familiares  

https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/oficinas
https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/oficinas
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/manuales-videos-folletos/manuales-practicos/irpf-2021/capitulo-17-deducciones-autonomicas-cuota/comunidad-autonoma-region-murcia/adopcion-nacimiento.html
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Familia, prestaciones y 

bonificaciones 

 

¿Qué es? 

Deducción que se aplica si se tiene acreditada una 
discapacidad igual o superior a un 33%. 

 

¿Dónde se puede solicitar? 

En las Oficinas delegadas de la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia (ATRM). 
 

 

Plazos 

Los plazos son anuales, coincidiendo con la 
declaración de la Renta. 

 

Más Información 

Agencia Tributaria. Sede electrónica.  

2.1. Por circunstancias 

personales y familiares 

2.1.3. Para contribuyentes con discapacidad. 

https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/oficinas
https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/oficinas
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/manuales-videos-folletos/manuales-practicos/irpf-2021/capitulo-17-deducciones-autonomicas-cuota/comunidad-autonoma-region-murcia/contribuyentes-discapacidad.html
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Familia, prestaciones y 

bonificaciones 

 

¿Qué es? 

Deducciones por las cuotas ingresadas por el 
contribuyente por cotizaciones al Sistema Especial 
de Empleados de Hogar del Régimen General de la 
Seguridad Social, cuando tengan contratada a una 
persona para atender o cuidar a descendientes 
menores por razones de conciliación. 

La deducción resultará aplicable por las cotizaciones 
efectuadas en los meses del período impositivo en 
los que el contribuyente tenga, al menos, un hijo/a 
menor de 12 años por el que se aplique el mínimo 
por descendientes  

 

¿Dónde se puede solicitar? 

En las Oficinas delegadas de la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia (ATRM). 
 

 

 

 

Plazos 

Los plazos son anuales coincidiendo con la 
Declaración de la Renta. 

 

Más información 

Agencia Tributaria. Sede electrónica.  

2.1. Por circunstancias 

personales y familiares 

2.1.4. Por conciliación. 

https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/oficinas
https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/oficinas
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/manuales-videos-folletos/manuales-practicos/irpf-2021/capitulo-17-deducciones-autonomicas-cuota/comunidad-autonoma-region-murcia/conciliacion.html
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Familia, prestaciones y 

bonificaciones 

 

¿Qué es? 

Deducciones por acogimiento a una persona mayor 
de 65 años o con una discapacidad igual o superior 
al 33%.  

 

¿Dónde se puede solicitar? 

En las Oficinas delegadas de la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia (ATRM). 
 

 

 

 

Plazos 

Los plazos son anuales coincidiendo con la 
Declaración de la Renta. 

 

Más Información 

Agencia tributaria. Sede electrónica.  

2.1. Por circunstancias 

personales y familiares 

2.1.5. Por acogimiento no remunerado de mayores 65 años y/o personas con 
discapacidad. 

https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/oficinas
https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/oficinas
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/manuales-videos-folletos/manuales-practicos/irpf-2021/capitulo-17-deducciones-autonomicas-cuota/comunidad-autonoma-region-murcia/acogimiento-no-remunerado-mayores-65-discapac.html
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Familia, prestaciones y 

bonificaciones 

 

¿Qué es? 

Deducción por adquisición o rehabilitación de la 
vivienda habitual. 

 

¿Dónde se puede solicitar? 

En las Oficinas delegadas de la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia (ATRM) 
 

 

 

Plazos 

Los plazos son anuales coincidiendo con la 
declaración de la Renta. 

 

Más Información 

Agencia Tributaria. Sede electrónica.  
 

 

2.2.1. Por inversión en la vivienda habitual por jóvenes en edad igual o inferior 
a 35 años. 

2.2. Relativa a la 

vivienda habitual 

https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/oficinas
https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/oficinas
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/manuales-videos-folletos/manuales-practicos/irpf-2021/capitulo-17-deducciones-autonomicas-cuota/comunidad-autonoma-region-murcia/inversion-vivienda-habitual-jovenes-edad-anos.html
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Familia, prestaciones y 

bonificaciones 

 

¿Qué es? 

Deducción por las inversiones realizadas en 
dispositivos domésticos de ahorro de agua. La 
adquisición e instalación de los dispositivos 
domésticos de ahorro de agua debe realizarse en 
viviendas que constituyan la vivienda habitual del 
contribuyente y requerirá el reconocimiento previo 
de la Administración regional sobre su procedencia 
en la forma que reglamentariamente se determine. 

 

¿Dónde se puede solicitar? 

En las Oficinas delegadas de la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia (ATRM). 
 

Plazos 

Los plazos son anuales coincidiendo con la 
Declaración de la Renta. 
 

 

 

Más Información 

Agencia Tributaria. Sede electrónica. 

2.2. Relativa a la 

vivienda habitual 

2.2.2. Por inversión en dispositivos domésticos de ahorro de agua.  

https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/oficinas
https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/oficinas
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/manuales-videos-folletos/manuales-practicos/irpf-2021/capitulo-17-deducciones-autonomicas-cuota/comunidad-autonoma-region-murcia/inversiones-dispositivos-domesticos-ahorro-agua.html
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Familia, prestaciones y 

bonificaciones 

 

¿Qué es? 

Deducciones por inversiones realizadas en ejecución 
de proyectos de instalación de recursos energéticos 
procedentes de las fuentes de energía renovables  
siguientes: solar térmica , fotovoltaico y eólica.  
 

 

 

 ¿Dónde se puede solicitar? 

En las Oficinas delegadas de la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia (ATRM). 
 

 

 

 

Plazos 

Los plazos son anuales coincidiendo con la 
Declaración de la Renta. 
 

 

 

Más información 

 

Agencia Tributaria. Sede electrónica.  

2.2. Relativa a la 

vivienda habitual 

2.2.3. Por inversiones en instalaciones de recursos energéticos renovables.  

https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/oficinas
https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/oficinas
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/manuales-videos-folletos/manuales-practicos/irpf-2021/capitulo-17-deducciones-autonomicas-cuota/comunidad-autonoma-region-murcia/inversion-instalaciones-recursos-energeticos-renovables.html
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Familia, prestaciones y 

bonificaciones 

 

¿Qué es? 

Deducciones para los/as contribuyentes que 
realicen donativos dinerarios que tengan como 
finalidad la protección del Patrimonio Cultural de la 
Región de Murcia, la promoción de actividades 
culturales y deportivas. 
 

 

¿Dónde se puede solicitar? 

En las Oficinas delegadas de la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia (ATRM). 
 

 

 

 

 

Plazos 

Los plazos son anuales coincidiendo con la 
Declaración de la Renta. 
 

 

 

Más Información 

Agencia Tributaria. Sede electrónica.  

2.3. Por donativos y 

donaciones 

2.3.1. Por donativos. 

https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/oficinas
https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/oficinas
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/manuales-videos-folletos/manuales-ayuda-presentacion/irpf-2021/10-cumplimentacion-irpf-anexos-b/10_13-region-murcia/10_13_2-donativos-proteccion-patrimonio-cultural.html
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Familia, prestaciones y 

bonificaciones 

 

¿Qué es? 

Los/as contribuyentes se podrán deducir por 
inversión en la adquisición de acciones o 
participaciones sociales de nuevas entidades o de 
reciente creación.   
 

 

¿Dónde se puede solicitar? 

En las Oficinas delegadas de la Agencia Tributaria  
de la Región de Murcia (ATRM). 
 

 

 

Plazos 

Los plazos son anuales coincidiendo con la 
declaración de la Renta. 
 

 

 

Más Información 

Agencia Tributaria. Sede electrónica.  

2.4. Otros conceptos 

deducibles 

2.4.1. Por inversión en la adquisición de acciones o participaciones sociales de 
nuevas entidades o de reciente creación. 

https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/oficinas
https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/oficinas
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/manuales-videos-folletos/manuales-practicos/irpf-2021/capitulo-17-deducciones-autonomicas-cuota/comunidad-autonoma-region-murcia/inversion-adquisicion-acciones-participaciones-sociales.html
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Familia, prestaciones y 

bonificaciones 

 

¿Qué es? 

Los/as contribuyentes podrán deducirse por las 
cantidades invertidas durante el ejercicio en la 
adquisición de acciones como consecuencia de 
acuerdos de ampliación de capital suscritos por 
medio del segmento de empresas en expansión del 
mercado alternativo bursátil. 

 

¿Dónde se puede solicitar? 

En las Oficinas delegadas de la Agencia Tributaria de 
la Región de Murcia (ATRM). 

 

Plazos 

Los plazos son anuales coincidiendo con la 
Declaración de la Renta. 

 

Más Información 

Agencia Tributaria. Sede electrónica.  

2.4. Otros conceptos 

deducibles 

2.4.2. Por inversiones en entidades cotizadas en el Mercado Alternativo Bursátil. 

https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/oficinas
https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/oficinas
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/manuales-videos-folletos/manuales-ayuda-presentacion/irpf-2021/10-cumplimentacion-irpf-anexos-b/10_13-region-murcia/10_13_7-inversiones-realizadas-entidades-cotizadas.html
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Familia, prestaciones y 

bonificaciones 

 

¿Qué es? 

Deducción por la adquisición de material escolar y 
libros de texto derivados de la escolarización de sus 
descendientes en el segundo ciclo de educación 
infantil, educación primaria y educación secundaria 
obligatoria. 

 

¿Dónde se puede solicitar? 

En las Oficinas delegadas de la Agencia Tributaria  
de la Región de Murcia (ATRM). 
 

Plazos 

Los plazos son anuales coincidiendo con la 
Declaración de la Renta. 
 

 

Más información  

Agencia Tributaria. Sede electrónica.  
 

 

 

2.4. Otros conceptos 

deducibles 

2.4.3. Por gastos en la adquisición de material escolar y libros de texto. 

https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/oficinas
https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/oficinas
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/manuales-videos-folletos/manuales-practicos/irpf-2021/capitulo-17-deducciones-autonomicas-cuota/comunidad-autonoma-region-murcia/gastos-adquisicion-material-escolar-libros-texto.html
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Familia, prestaciones y 

bonificaciones 

 

¿Qué es? 

la ayuda de madre trabajadora es una deducción de 
1.200 euros sobre el IRPF. Hay dos maneras en las que 
se puede acceder a esta deducción: en el momento 
de presentar la Declaración de la Renta o bien de 
forma anticipada a razón de 100 euros cada mes. 
A quién corresponde esta deducción: 

A las mujeres con hijos menores de tres años por los 
que tengan derecho al mínimo por descendientes 
que:     

 en el momento del nacimiento perciban alguna 
prestación contributiva o asistencial del sistema de 
protección de desempleo. 

 

 en el momento del nacimiento estén dadas de 
alta en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social o mutualidad. 
 

 

 en cualquier momento posterior al nacimiento 
estén dadas de alta en el régimen correspondiente 
de la Seguridad Social o mutualidad con un 
período mínimo de 30 días cotizados. 
 

 

¿Dónde se puede solicitar? 

Agencia Tributaria. Sede electrónica.  

 

Plazos 

Los plazos son anuales coincidiendo con la Declaración 
de la Renta. 
 

 

Más Información 

Agencia Tributaria. Sede electrónica.  

 

 

 

 

2.4. Otros conceptos 

deducibles 

2.4.4. IRPF Deducción por maternidad. 

https://administracion.gob.es/pagFront/tramites/fichaTramite.htm?idTramiteSeleccionado=1722&idHechoVital=21&origen=listadoHechosVitales
https://administracion.gob.es/pagFront/tramites/fichaTramite.htm?idTramiteSeleccionado=1722&idHechoVital=21&origen=listadoHechosVitales
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Familia, mujer y violencia 
de género 

 

¿Qué es? 

Servicio telefónico de información y de 
asesoramiento jurídico en materia de violencia de 
género.  

Atención las 24 horas del día los 365 días del año. 

Servicio gratuito y confidencial. 

 

 

¿Quién puede solicitarlo? 

Víctimas de violencia de género, en todo el 
territorio, con independencia de su lugar de 
residencia.   

 

 

¿Cómo se puede solicitar? 

 Atención telefónica: 016. 

 Atención por correo electrónico: 016-

online@igualdad.gob.es.  
 Atención por chat 

online: violenciagenero.igualdad.gob.es.  

 Atención por WhatsApp: 600 000 016. 

 

Las personas con discapacidad auditiva y/ o del 
habla pueden comunicarse con el 016 a través de los 
siguientes medios: 

 SVIsual: http://www.svisual.org. 
 Telesor: https://www.telesor.es. 

 WhatsApp: 600 000 016 (este número solo 
admite WhatsApp, no admite llamadas de 
teléfono). 

  Chat online: violenciagenero.igualdad.gob.es. 

 Correo electrónico: 016-

online@igualdad.gob.es. 

 DTS o teléfono de texto: 900 116 016. 

 Apps para teléfonos móviles. 

 Accesibilidad para personas con baja visión: El 
correo electrónico, su contenido y estructura 
están adaptados para facilitar su utilización por 
personas con limitaciones en la visión. 

 

 Más información 

Portal de Prevención de la Violencia de Género del 

5.1. Recursos de 

atención a víctimas de 

violencia de género.  

5.1.2. Servicios de 

atención  

5.1.2.1.Teléfono 016 — 016 online. 

mailto:016-online@igualdad.gob.es
mailto:016-online@igualdad.gob.es
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/
http://www.svisual.org/
https://www.telesor.es/
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/home.htm
mailto:016-online@igualdad.gob.es
mailto:016-online@igualdad.gob.es
http://www.violenciagenero.igualdad.mpr.gob.es/informacionUtil/recursos/telefono016/home.htm
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Familia, mujer y violencia 
de género 

 

Información sobre ayudas económicas publicadas 
en el Portal de la CARM: 
 

 Portal de Igualdad y Prevención de la 
Violencia de Género  

 Renta Activa de Inserción RAI 

 Renta Básica de Inserción ( RBI) 

 Ayudas Económicas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género (artículo 27 de 
la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género 

 

 

 

5.2. Ayudas 

económicas para 

mujeres víctimas de   

violencia   de   género 

 

5.2. Ayudas económicas específicas para mujeres víctimas de violencia 
de género. 

http://igualdadyviolenciadegenero.carm.es/web/violenciaeigualdad/ayudas-economicas
http://igualdadyviolenciadegenero.carm.es/web/violenciaeigualdad/ayudas-economicas
http://igualdadyviolenciadegenero.carm.es/web/violenciaeigualdad/renta-activa-de-insercion-rai-
http://igualdadyviolenciadegenero.carm.es/web/violenciaeigualdad/renta-activa-de-insercion-rai-
https://portaleslr.carm.es/documents/202699/6215794/Renta+B%c3%a1sica+de+Inserci%c3%b3n+2017/5b91a5eb-b78a-4985-8cf1-a91372a5c4a1
http://igualdadyviolenciadegenero.carm.es/web/violenciaeigualdad/ayudas-economicas-de-proteccion-integral-contra-la-violencia-de-genero
http://igualdadyviolenciadegenero.carm.es/web/violenciaeigualdad/ayudas-economicas-de-proteccion-integral-contra-la-violencia-de-genero
http://igualdadyviolenciadegenero.carm.es/web/violenciaeigualdad/ayudas-economicas-de-proteccion-integral-contra-la-violencia-de-genero
http://igualdadyviolenciadegenero.carm.es/web/violenciaeigualdad/ayudas-economicas-de-proteccion-integral-contra-la-violencia-de-genero
http://igualdadyviolenciadegenero.carm.es/web/violenciaeigualdad/ayudas-economicas-de-proteccion-integral-contra-la-violencia-de-genero
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Familia, mujer y violencia 
de género 

 

¿Qué es? 

Un programa de inserción socio laboral para 
mujeres que han sufrido violencia de género. 

Este programa persigue facilitar que las mujeres 
víctimas de violencia de género entren en contacto 
con el personal de orientación laboral de las oficinas 
del Servicio de Empleo y Formación de la CARM 
(SEF), y así puedan acceder a distintos tipos de 
formación y facilitarles su incorporación al mercado 
laboral a través de un empleo.  

Este servicio es gratuito. 

 

 

¿Quién puede solicitarlo? 

Mujeres  residentes en la Región de Murcia que 
acrediten la condición de víctima de violencia de 
género. 

 

 

¿Cómo se puede solicitar? 

El acceso se realizará, con carácter general, a través 
de la Red de Centros de Atención Especializada para 
Mujeres Víctimas de Violencia de Género (Red 
Regional CAVI). Serán las/los trabajadoras/es 
sociales de los CAVI quienes contactarán con los 
servicios de orientación laboral que por zona 
corresponda a la mujer víctima de violencia y se 
concertará cita para ser atendida.  

 

Más información 

Teléfonos de atención al ciudadano de la CARM: 

  012 

 968 36 20 00 

Protocolo de Inserción Sociolaboral de la CARM 
(2016) 
 

5.3. Recursos y ayudas  

para el empleo  y  

formación 

 

5.3.1. Programa de formación e inserción socio laboral para mujeres 
víctimas de violencia de género. 

http://igualdadyviolenciadegenero.carm.es/web/violenciaeigualdad/insercion-sociolaboral
http://igualdadyviolenciadegenero.carm.es/web/violenciaeigualdad/insercion-sociolaboral
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Familia, mujer y violencia 
de género 

 

¿Qué es? 

Este proyecto va dirigido a mujeres que sufren o  han 
sufrido situaciones de violencia de género. La 
propuesta metodológica que se propone es el diseño 
de itinerarios de inserción socio laboral personal 
junto a cada mujer con el objetivo máximo de 
mejorar su calidad de vida favoreciendo su 
autonomía personal y su integración socio laboral, 
luchando por su independencia económica respecto 
al agresor/ maltratador.  

Este servicio es gratuito. 

 

 

¿Quién puede solicitarlo? 

Mujeres  residentes en la Región de Murcia que 
acrediten la condición de víctima de violencia de 
género. 

 

 

¿Cómo se puede solicitar? 

El acceso se realizará, con carácter general, a través 
de la red de Centros de Atención Especializada para 
Mujeres Víctimas de Violencia de Género (CAVI) o de 
otros servicios especializados de atención a mujeres 
víctimas de violencia de género o a través del IMAS 

 

 

Más información 

Teléfonos de atención al ciudadano de la CARM: 

  012         968 36 20 00 

 968 21 92 83  Fax 968 21 92 94 

C/ Condes de Barcelona, 5. Edificio Mónaco,1º   CP 
30007– Murcia 

proyecto mujer avanza 

5.3. Recursos y ayudas  

para el empleo  y  

formación 

 

5.3.2  Radio ECCA. Proyecto  Mujer AVANZA. 

http://www3.radioecca.org/accion-social/detalle-proyecto/88
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Familia, mujer y violencia 
de género 

 

¿Qué es? 

Programa para el logro de la integración socio laboral 
de las mujeres que se encuentren en colectivos más 
vulnerables por medio del fomento de la igualdad de 
género y la conciliación. 

Este servicio es gratuito. 

 

¿Quién puede solicitarlo? 

Mujeres  residentes en la Región de Murcia que  se 
encuentren en situación de vulnerabilidad.  

 

 

¿Cómo se puede solicitar? 

El acceso se realizará, con carácter general, a través de 
la red de Centros de Atención Especializada para 
Mujeres Víctimas de Violencia de Género (CAVI) o de 
los Servicios Sociales de los Ayuntamientos y las 
entidades del Tercer Sector.  

 

 

Más información 

Teléfonos de atención al ciudadano de la CARM: 

  012 

 968 36 20 00 

 

CEPAIM 

Avd. Fabián Escribano, nº 77—30570, 

Beniaján  -Murcia. 968875312 

murcia@cepaim.org  

Correo electrónico: adelantemurcia@cepaim.org 

Programa  Adelante 

 

 

5.3. Recursos y ayudas  

para el empleo  y  

formación 

 

5.3.3 Programa Adelante. Fundación CEPAIM. 

mailto:murcia@cepaim.org
http://practicaslaigualdad.cepaim.org/
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Familia, mujer y violencia 
de género 

 

¿Qué es? 

Son Centros para Mujeres que proporcionan 
asesoramiento y orientación sobre empleo, 
formación, bolsa de empleo, asistencia al 
autoempleo, así como información sobre centros 
de conciliación de la vida familia y laboral.  

Este servicio es gratuito. 

 

 

 ¿Quién puede solicitarlo? 

Mediante cita previa, llamando al teléfono del 
Centro Local de Empleo del municipio 
correspondiente. Consultar en su localidad.  

¿Cómo se puede solicitar? 

Dirigiéndose a su Ayuntamiento. 

 

 

Más información 

Teléfonos de atención al ciudadano de la CARM: 

  012 

 968 36 20 00 

  

 

5.3. Recursos y ayudas  

para el empleo  y  

formación 

 

5.3.4 Centros locales de empleo para mujeres de la Región de 
Murcia. 
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Familia, mujer y violencia 
de género 

 

¿Qué es? 

Un recurso cuyo objetivo es mejorar la atención a 
mujeres con discapacidad en los recursos 
especializados en violencia de género y fomentar la 
coordinación entre la Red Regional de Recursos de 
Violencia de Género y las entidades del área de 
discapacidad. 

El CERMI Región de Murcia engloba a entidades que 

trabajan para lograr una inclusión plena de las más 

de 150.000 personas con discapacidad que hay en la 

Región de Murcia. Nuestro objetivo es conseguir el 

reconocimiento de los derechos y la plena 

ciudadanía y la igualdad de oportunidades de este 

grupo social, utilizando el empleo como una 

herramienta clave para ello. Prestamos especial 

atención a las personas con discapacidad con un 

mayor riesgo de exclusión. 

 

Este servicio es gratuito. 

 

¿Quién puede solicitarlo? 

Mujeres con discapacidad que sean víctimas de violencia 
de género. 

 

¿Cómo se puede solicitar? 

Contactar con CERMI Mujeres, que se encargará de 
derivar a la entidad que se considere más adecuada 
según la demanda concreta. 

 

Más información 

CERMI Región de Murcia 

Comité de Representantes de Personas con 
Discapacidad y sus Familias de la Región de Murcia 

Pza. San Agustín 1-A.- 30.005- Murcia.  

Teléfono: 968 291521  

Correo electrónico:  tlo@once.es 

 

cermirm@cermiregiondemurcia.es  

5.4. Ayudas 

económicas para 

mujeres víctimas de   

violencia    de  género 

 

5.4.1. Recursos de apoyo a mujeres con discapacidad que sufren        

violencia. 

mailto:tlo@once.es
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Familia, mujer y violencia 
de género 

 

¿Qué es? 

El Centro de Atención Integral a Víctimas de 
Agresiones y/o Abusos Sexuales (CAVAX) es un 
recurso destinado a evitar o disminuir las 
situaciones de vulnerabilidad e inseguridad de las 
mujeres que se encuentran en estas situaciones, 
atendiendo a su estado emocional, valorando el 
riesgo al que se enfrentan, respetando sus tiempos, 
garantizando y respetando su decisión informada y 
asegurando su atención psicológica, asesoramiento 
jurídico, acogida, educativo y su acompañamiento. 

 

Más información 

Portal de Igualdad y Prevención de la Violencia de 
Género 

5.5. Lucha contra  

agresiones y abusos 

sexuales 

 

5.5.1. Servicio de prevención y atención integral a Víctimas de 
Agresiones y/o Abusos Sexuales (CAVAX). 

http://igualdadyviolenciadegenero.carm.es/recursos-de-atencion-urgente-u
http://igualdadyviolenciadegenero.carm.es/recursos-de-atencion-urgente-u
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Familia, mujer y violencia 
de género 

 

Guía regional de recursos de atención a víctimas de 
trata con fines de explotación sexual  

Esta guía de recursos que tiene en sus manos reúne 
toda la información sobre servicios y organizaciones 
a los que puede acudir cualquier persona, tanto si 
se encuentra en situación de explotación sexual 
como si es conocedora de personas que viven esta 
realidad, para pedir asesoramiento y ayuda para 
recuperar sus derechos y su libertad. 

Erradicar la lacra de este comercio de vidas 
humanas es una tarea que necesita de la 
colaboración de todos, porque solo juntos 
podremos impedir que unos pocos compren y 
vendan la libertad de muchos.  

Teléfono contrala Trata de la Policía Nacional:        
900 105 090 

5.5. Lucha contra  

agresiones y abusos 

sexuales 

5.5.2. Víctimas de prostitución y trata de mujeres con fines de 
explotación sexual. 

https://ivg.carm.es/documents/202699/8250848/Gu%C3%ADa+regional+de+recursos+de+atenci%C3%B3n+a+v%C3%ADctimas+de+trata+con+fines+de+explotaci%C3%B3n+sexual/c008b366-b606-4b1e-bf46-4b5ee294ee5e
https://ivg.carm.es/documents/202699/8250848/Gu%C3%ADa+regional+de+recursos+de+atenci%C3%B3n+a+v%C3%ADctimas+de+trata+con+fines+de+explotaci%C3%B3n+sexual/c008b366-b606-4b1e-bf46-4b5ee294ee5e
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Familia, mujer y violencia 
de género 

 

¿Qué es? 

Servicio de asesoramiento y acompañamiento a las 
personas lesbianas, gais, transexuales, bisexuales e 
intersexuales, sus familias y redes sociales, sin 
límite de edad y de toda la Región de Murcia. 
Estará dotado con profesionales con especialización 
en el asesoramiento jurídico, psicológico y de 
educación y trabajo social. 
 

 

Más información 

Presencial mediante cita previa en las 
dependencias del Ayuntamiento de Cartagena:  

Concejalía de Juventud, Paseo Alfonso XIII nº 53, 
30003 ,Cartagena, Murcia 

 

Teléfono y WhatsApp  610 224 384 

  puntoarcoiris@carm.es 

Punto arcoíris murciasocial 

5.6. Punto Arcoíris  

5.6. Punto Arcoíris.  

https://murciasocial.carm.es/-/punto-arcoiris



